PROYECTO DE DECLARACION
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a los  actos y festejos a realizarse con motivo del Día Mundial del Folklore y el Día del Folklore Argentino, que se festeja el día 22 de agosto.

FUNDAMENTOS
Señora Presidenta: 

El día 22 de agosto se celebra el Día Mundial del Folklore en homenaje al creador de ese vocablo, el Arqueólogo inglés William John Thoms (1803-1885), que, con el seudónimo Ambrose Merton, lo publica en la revista londinense “Athenaeum” un 22 de agosto de 1846.

La palabra está compuesta por dos palabras inglesas: “Folk”, que significa pueblo y “Lore” que significa saber o ciencia, y se utiliza para definir el saber popular, los conocimientos, usos, costumbres, leyendas, supersticiones, música, danzas, canciones, mitos, dichos, refranes, coplas, canciones, entre otros, transmitidas de generación en generación. En definitiva, lo que se transmite de boca en boca, que se incorpora a nuestras costumbres, y, generalmente, desconoce toda autoría. Su consagración oficial se logró en 1878, con la fundación de la Folk-Lore Society, la primera Sociedad Folklórica de carácter científico.

El mismo día, se celebra además, en Argentina, el Día del Folklore Argentino, ya que la fecha coincide con el nacimiento en la provincia de Entre Ríos del paleontólogo, arqueólogo e historiador Juan Bautista Ambrosetti (1865-1917), reconocido como el “padre” de la ciencia folklórica argentina, ya que fue el primero en realizar estudios sistemáticos del folklore nacional.

Entre sus obras se pueden citar: "Los monumentos megalíticos de Tafí del Valle (1896)", "La civilización calchaquí", "Los cementerios prehistóricos del Alto Paraná", etc. Murió en Buenos Aires el 28 de mayo de 1917.

Luego, en 1948, tuvo lugar el Primer Congreso Nacional  del Folklore y fue allí que se escogió el emblema que representa a los folkloristas argentinos: el árbol, porque el folklore también hunde sus raíces en la tradición, sus ramas representan el pensamiento, el sentido y la imaginación por un lado y la obra de las manos, es decir la creatividad artesanal por el otro. Las escasas hojas representan la juventud primaveral de la ciencia. Las palomas, la unión de lo material con lo espiritual en la amplitud del folklore. El tronco y ramas están envueltas con una banda que dice: Qué y cómo el pueblo piensa, siente, imagina y obra. Este emblema fue ideado por Rafael Jijena Sánchez.

Es interesante recordar además que el Primer Congreso Internacional de Folklore se realizó en la Ciudad de Buenos Aires en 1960. A dicho evento, presidido por el argentino Augusto Raúl Cortazas, asistieron representantes de 30 países. Fue en ese evento que se decidió instaurar el 22 de agosto como Día Mundial del Folklore.

Con la intención de recordar y homenajear al Folklore argentino, es decir al conjunto de tradiciones, costumbres y creencias que tiene nuestro pueblo, es que solicito la aprobación del presente proyecto,
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